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VISTO:
La solicitud para que se le abone una asignación complementaria a la Lic. Karina

Lorena Tomatis;

y CONSIDERANDO:

Que la Lic. Tomatis se desempeña como Sub secretaría de Extensión de la Facultad;
Que mediante la resolución 1101/14 se dispuso el pago de una asignación

complementaria;
Que la Lic. Karina Lorena Tomatis continuo cumpliendo sus funciones por mas días

a los reconocidos por la referida resolución;
Que parte de las distintas funciones asignadas a la mencionada docente fueron y

serán realizadas fuera del horario correspondiente a su respectivo cargo;
Que por extensión de jornada se hace necesario disponer el pago de una asignación

complementaria, encuadrándose en un todo de acuerdo con las reglamentaciones vigentes;

EL DECANO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RE S U EL V E:

ARTICULO 1°. Disponer que por el Área Económico Financiera se abone a la Licenciada
Karina Lorena Tomatis, Legajo 43644 el importe bruto de pesos un mil quinientos
diecisiete con 00/100 ($ 1517,00), en concepto de asignación complementaria (extensión
de jornada Código 189) por el mes de diciembre del año 2014. Esta asignación debe
adicionarse a la dispuesta por la resolución Decanal 1101/14

ARTICULO 2°. Las erogaciones dispuestas serán imputadas a Fuente 11 apertura
programática 27-00-00-02 subunidad 000.

CORDOBA 3 O O I e 2014,
RESOLUCION N°: 1-9 7 3
e.s.

ARTICULO 3°. Comuníquese y archívese.
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